
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Corrección de errores de la Orden de 14/10/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que 
se relacionan las titulaciones y certificaciones que, con referencia a los niveles que establece el Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas, acreditan el conocimiento de idiomas en el ámbito de competencia de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. [2016/11840]

Advertida omisión en la Orden de 14/10/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se rela-
cionan las titulaciones y certificaciones que, con referencia a los niveles que establece el Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas, acreditan el conocimiento de idiomas en el ámbito de competencia de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, se procede a efectuar la oportuna 
rectificación:

En la página 23234, donde dice:

“3. Se modifica el artículo 4, apartado 5 b) que queda redactado de la siguiente manera:

b) Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos generales de titulación a que se refiere el párrafo anterior, los aspi-
rantes deberán estar en posesión de las titulaciones específicas que se señalan para cada especialidad en el Anexo II 
de esta Orden o las que en su caso se deriven de la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Así 
mismo, para el desempeño de puestos en centros con enseñanzas bilingües los aspirantes deberán estar en posesión 
de las titulaciones y/o certificados requeridas como competencia lingüística en la Orden de 14/10/2016, de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deportes, por la que se relacionan las titulaciones y certificaciones que, con referencia a los ni-
veles que establece el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, acreditan el conocimiento de idiomas en 
el ámbito de competencia de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.”, debe decir:

“3. Se modifica el artículo 4, apartado 5 b) que queda redactado de la siguiente manera:

b) Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos generales de titulación a que se refiere el párrafo anterior, los aspi-
rantes deberán estar en posesión de las titulaciones específicas que se señalan para cada especialidad en el Anexo II 
de esta Orden o las que en su caso se deriven de la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Así 
mismo, para el desempeño de puestos en centros con enseñanzas bilingües los aspirantes deberán estar en posesión 
de las titulaciones y/o certificados requeridas como competencia lingüística en la Orden de 14/10/2016, de la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se relacionan las titulaciones y certificaciones que, con referencia 
a los niveles que establece el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, acreditan el conocimiento de 
idiomas en el ámbito de competencia de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha.
Quedan exentos de cumplir el requisito de titulación específica los aspirantes que acrediten alguna de las siguientes 
condiciones:
- Haber obtenido una calificación igual o superior a 5 puntos en la primera prueba de la especialidad a la que opta de la 
fase de oposición del último proceso selectivo convocado por la Administración Educativa de Castilla-La Mancha.
- Haber desempeñado puestos del Cuerpo y la especialidad correspondiente en centros públicos docentes durante 
veinte meses.”
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